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VISITAS DE INSPECCIÓN Y ACCESO 
A LAS CABINAS DE CONDUCCIÓN 

 

Últimamente se está incrementando la frecuencia con la que se realizan visitas a las 
cabinas de conducción, bien con el único objeto de acceder a las mismas o bien con 
motivo del ejercicio de las funciones de inspección. En este sentido, se hace necesario 
recordar la regulación establecida al respecto: 

El Personal de Inspección de Adif está dotado de una Acreditación de 
Identificación cuyo modelo está descrito en el Aviso SC nº5 de la 
Dirección Corporativa  de Seguridad en la Circulación de Renfe 
Operadora. 

Este es el único personal de Adif que está autorizado para ejercer 
funciones de inspección, debiendo acreditarse debidamente para 
realizarlas. Cualquier otro personal que no muestre su acreditación de 
Personal de Inspección, no está autorizado para ejercer estas funciones. 

El Personal de Seguridad en la Circulación de Renfe Operadora está 
dotado de la Acreditación cuyo modelo está descrito en el Aviso SC nº5 
de la Dirección Corporativa de Seguridad en la Circulación de Renfe 
Operadora. 

Además, en el mencionado Aviso nº5, se describen las Acreditaciones 
Específicas y las Acreditaciones Ocasionales para acceder a las cabinas 
de conducción. 

Por último, recordar que se debe solicitar la acreditación a todo el que 
quiera realizar funciones de inspección y/o acceder a las cabinas de 
conducción. 

El hecho de poseer una acreditación no exime del cumplimiento de lo 
establecido en el R.G.C. y demás normativa reglamentaria, especialmente 
en lo relativo a evitar cualquier actuación que pueda distraernos de 
nuestra responsabilidad. 

Adjuntamos a este Semaf – Informa el citado Aviso SC nº5 de la Dirección 
Corporativa de Seguridad en la Circulación de Renfe Operadora. 

 
LA COMISIÓN EJECUTIVA 






